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SANTOS RAMIREZ: NARDI SUXO FORMA PARTE DEL GRUPO 

DE EXTORSIONADORES 
 

                                                                                       El Pais de Tarija 
                                                                                       5.12.12 

 
 
 

 
 
 
Santos Ramírez dijo que fue víctima de la red de extorsionadores, porque sólo él fue 
condenado y se absolvió a Miguel O’Connor del caso Catler Uniservice pese a que 
había pruebas que lo incriminaban 
 
‘Premiaron’ a Isabelino Gómez por el caso Catler Uniservice 
 
Santos Ramírez asegura que el llamado “caso Catler Uniservice” tras la muerte del 
empresario Jorge O’Connor en la avenida Tejada Sorzano el 27 de enero de 2009 estuvo 
a cargo de Isabelino Gómez, Edward Mollinedo, Aldo Ortiz y César Romano. Santos 
Ramírez resultó ser el principal inculpado por este caso, y está detenido en la cárcel 
pública de La Paz desde 2009. 
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A criterio del sentenciado, luego de ocultar esas pruebas, estos fiscales fueron 
premiados con diferentes cargos. Así, Isabelino Gómez fue enviado a Santa Cruz como 
Fiscal de Distrito, Edward Mollinedo como su asistente personal y Cesar Romano como 
abogado en la Procuraduría General de la Nación. 
 
LA VERSION DE ERBOL 
 
El ex presidente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), Santos 
Ramírez, condenado a 12 años de prisión por corrupción en la estatal petrolera, vinculó 
ayer martes 4 de diciembre a la ministra de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, 
Nardi Suxo, en la recién descubierta red de extorsión en el Gobierno. 
 
Cuando un periodista consultó a Ramírez si está vinculando a la Ministra de 
Transparencia con esta red,  respondió: “definitivamente, a mí quisiera que me den 45 
minutos para desvestir y desenmascarar a la señora de supuesta lucha contra la 
corrupción, ella es parte del grupo de extorsionadores”. 
 
El también ex hombre fuerte del Movimiento Al Socialismo (MAS) cree que el abogado 
Fernando Rivera –quien es actualmente sindicado como el presunto cabecilla de la red 
de extorsión y corrupción– no es el único ni principal responsable de este caso, porque 
alguien superior a él tuvo que ordenarlo para ir y actuar contra algún denunciado o 
acusado, presionando a fiscales y jueces. 
 
Erbol se comunicó con la responsable de comunicación del Ministerio de Transparencia, 
Viviana Coronado, para tratar de conseguir la versión de la autoridad aludida, pero se 
nos informó que no se pronunciará al respecto por el momento. 
 
Sin embargo, Ramírez aseguró haber sido víctima de este grupo, porque se lo absolvió 
 del caso Catler Uniservice a Miguel O’Connor –quien es hermano de Jorge O’Connor, 
empresario asesinado en un atraco registrado  el 27 de enero en 2009– pese a que se 
encontró pruebas que lo incriminaban. 
 
“Resulta que yo firmé el contrato (para la construcción de la planta separadora de 
líquidos en Río Grande) juntamente con Miguel O’Connor y se dice que ese contrato 
causó daño económico al Estado, pero no sé qué pasó, retiraron la demanda ¿Por qué lo 
hicieron? ¿A cambio de qué lo hicieron?”, dijo. 
 
“Miguel O’Connor (hermano de la víctima) firmó el contrato, recibió dinero en 
diferentes cuentas y salió libre pese a que las pruebas eran conocidas por Isabelino 
Gómez, Mollinedo, Romano y Ortiz. En mi caso no hubo juicio ni sentencia correcta”, 
dijo. 
 
Asegura que el llamado “caso Catler Uniservice” tras la muerte del empresario Jorge 
O’Connor en la avenida Tejada Sorzano el 27 de enero de 2009 estuvo a cargo de 
Isabelino Gómez, Edward Mollinedo, Aldo Ortiz y César Romano. Santos Ramírez 
resultó ser el principal inculpado por este caso, y está detenido en la cárcel pública de 
La Paz desde 2009. 
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A criterio del sentenciado, luego de ocultar esas pruebas, estos fiscales fueron 
premiados con diferentes cargos. Así, Isabelino Gómez fue enviado a Santa Cruz como 
Fiscal de Distrito, Edward Mollinedo como su asistente personal y Cesar Romano como 
abogado en la Procuraduría General de la Nación. 
 
“¿Por qué llega Isabelino Gómez a Santa Cruz como fiscal de Distrito?, después de 
haber acusado a Santos Ramírez, son varios premios, acusan a Santos Ramírez, Edward 
Mollinedo asistente de Isabelino Gómez en el departamento de Santa Cruz. El señor 
César Romano abogado en la Procuraduría General de la Nación. ¿Y dónde está ahora 
el señor Edward Mollinedo?”. 
     

 

 
 


